
PROGRAMA FORMATIVO: COMPLIANCE PARA ENTIDADES DEL TERCER SECTOR 

BLOQUE 7: 

Sesión 2 (27 de noviembre de 2024)
 Introducción. Canales de denuncias e investigaciones internas. 

BLOQUE 7: La obligación de vigilancia y control
Sesión 2 (7 de junio de 2023): Introducción. Canales de denuncias e investigaciones internas.

▪ Sonsoles Callejo (Clifford Chance)
▪ Julia Martínez Rodríguez (Centro de Estudios Garrigues)



PROGRAMA FORMATIVO: COMPLIANCE PARA ENTIDADES DEL TERCER SECTOR 
BLOQUE 7: La obligación de vigilancia y control
Sesión 2 (7 de junio de 2023): Introducción. Canales de denuncias e investigaciones internas.

1. Introducción

2. Canales de denuncia

3. Investigaciones internas

4. Supuestos prácticos

Ruegos y preguntas
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Sesión 1 (29 de marzo de 2023): Introducción. La responsabilidad penal de la entidad como persona jurídica y de los miembros de los órganos de gobierno

¿De qué nos protegen los programas de ‘compliance’?
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1. INTRODUCCIÓN 
CULTURA DE COMPLIANCE Y DE PREVENCIÓN DE DELITOS
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1. INTRODUCCIÓN 
CANALES DE DENUNCIA E INVESTIGACIONES INTERNAS
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2. CANALES DE DENUNCIA 
FINALIDAD

Finalidad

✓ Fomentar una verdadera 

cultura ética y de 

cumplimiento

✓ Transparencia y speak-up 

policy 

✓ Tener una herramienta para 

la detección de 

comportamientos 

irregularidades

✓ Tone at the top

✓ Prevención general
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2. CANALES DE DENUNCIA 
TIPOLOGÍA Y FINALIDAD

Algunas denominaciones

✓ Hotline

✓ Canal de denuncias

✓ Buzón ético

✓ Línea de reporte

✓ Whistleblowing channel

Tipología

✓ Canales 

abiertos/confidenciales/ 

anónimos

✓ Internos/ externos

✓ De gestión interna/ de gestión 

externa

✓ Escritos: buzón o una oficina 

para la recepción de documentos.

✓ Orales: oficina para entrevistas o 

línea telefónica.

✓ Digitales: chats o cuenta de 

correo electrónico.
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2. CANALES DE DENUNCIA 
CONTEXTO

Directiva Whistleblower

❖ Directiva (EU) 2019/1937, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de 

las personas que denuncian infracciones de la legislación de la Unión

❖ Su objetivo es el fomento de canales de denuncia efectivos, confidenciales y 

seguros en las empresas, y garantizar la protección efectiva de los denunciantes 

frente a represalias

Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 

informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción 

❖ Transpone la Directiva Whistleblower.

❖ Publicada el 20 de febrero de 2023. La transposición ha tenido lugar con más de un 

año de retraso. La Comisión Europea anunció en febrero de 2023 su intención de 

denunciar –por ese retraso– a España ante el Tribunal de Justicia de la Unión.

1

2

3
Real Decreto 1101/2024, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto de la 

Autoridad Independiente de Protección al Informante, A.A.I. 
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PREÁMBULO LEY 2/2023.

«La finalidad de la norma es la de proteger a las 

personas que en un contexto laboral o profesional detecten 

infracciones penales o administrativas graves o muy graves 

y las comuniquen mediante los mecanismos regulados en la 

misma».

Permite que cualquier persona física conocedora en un contexto 

laboral de una infracción del Derecho de la UE, pueda dar a 

conocer la existencia de la misma.

2. CANALES DE DENUNCIA 
LEY 2/2023
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2. CANALES DE DENUNCIA 
LEY 2/2023

¿Quiénes deben implementar un canal interno?

Las empresas de más de 250 empleados deberán implementar sus 

canales internos en el plazo de 3 meses; las empresas de entre 50 y 249 

trabajadores, antes del 1 de diciembre de 2023.

Ámbito objetivo

La Ley 2/2023 amplía el ámbito objetivo de aplicación de la Directiva a 

cualquier infracción penal o administrativa grave o muy grave de nuestro 

ordenamiento jurídico.

Publicidad del canal

En caso de que la organización cuente con una página web, la 

información sobre el canal interno deberá constar en la página de inicio, 

en una sección separada y fácilmente identificable.

Sanciones

La falta de implementación del canal interno de comunicación 

constituye una infracción muy grave y puede conllevar multas para la 

organización de hasta 1 millón de euros.
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2. CANALES DE DENUNCIA
MEDIDAS DE APOYO AL INFORMANTE

a) Información y asesoramiento completos e independientes 

fácilmente accesibles para el público y gratuitos, sobre los 

procedimientos y recursos disponibles, protección frente a 

represalias y derechos de la persona afectada. 

a) Asistencia efectiva por parte de las autoridades competentes ante 

cualquier autoridad implicada en su protección frente a represalias. 

a) Asistencia jurídica en los procesos penales y civiles 

transfronterizos. 

a) Apoyo financiero y psicológico. 

Autoridad Independiente de  

Protección al Informante

❖ Valoración y adopción de medidas de 

apoyo. 
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3. INVESTIGACIONES INTERNAS
ACTUALIDAD
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